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No conocemos los motivos de 
las leyes de la Torá 

Está escrito en nuestra Parashá 
(Levítico 26:3-10): "Si siguiereis 
Mis decretos -bejukotai teleju- y 
observareis Mis preceptos y los 
realizareis, entonces Yo proveeré 
vuestras lluvias en su tiempo, 
la tierra dará su cosecha y el 
árbol del campo dará sus frutos. 
Vuestra trilla durará hasta la 
vendimia, y la vendimia durará 
hasta el sembrado; comeréis 
vuestro pan hasta la saciedad 
y habitaréis seguros en vuestra 
tierra. Yo procuraré paz en la 
tierra, y os acostaréis sin que nada 
os asuste; haré que las bestias 
salvajes se alejen de la Tierra y la 
espada no cruzará vuestra tierra. 
Perseguiréis a vuestros enemigos 
y ellos caerán ante vosotros 
por la espada. Sólo cinco de los 
tuyos perseguirán a cien y cien 
de los tuyos perseguirán a diez 
mil. Y vuestros enemigos caerán 
ante vosotros por la espada. 
Dedicaré Mi atención a vosotros, 
los haré fértiles y los multiplicaré, 
y estableceré Mi pacto con 
vosotros. Comeréis granos muy 
viejos y quitaréis los viejos para 
dar paso a los nuevos. Colocaré 
Mi Santuario entre vosotros y Mi 

Alma no os rechazará. Iré entre 
vosotros, seré D' para vosotros y 
seréis un pueblo para Mí. Yo soy El 
Eterno vuestro D', Quien os sacó 
de esclavos de la tierra de Egipto; 
Yo quebré los barrotes de vuestro 
yugo y os conduje erguidos".

Dado que esta sección empieza 
con el término: bejukotai, 
entendemos que la recompensa 
a que alude, se refiere al 
cumplimiento de los preceptos 
llamados jukim -decretos- 
aquellos que el intelecto humano 
no logra comprender. Por ejemplo, 
la prohibición de comer carne de 
cerdo. En cambio, por los preceptos 
llamados mishpatim -juicios- 
aquellos que el intelecto humano 
comprende, la recompensa es 
inferior.

Cabe cuestionar, ¿por qué D' 
prometió una recompensa tan 
grande por el cumplimiento de 
los jukim, siendo que también 
recompensará por el cumplimiento 
de los mishpatim?

Podemos responder de la 
siguiente manera: todas las 
leyes de la Torá, en cierto modo 
se denominan jukim, también 
los preceptos denominados 
mishpatim, en realidad son jukim. 



Porque cada ley de la Torá tiene un 
sin fin de motivos no revelados.

No tenemos ninguna posibilidad 
de comprender a fondo la índole de 
un precepto o de una transgresión. 
Al cumplir cada precepto, se crea 
un ente celestial protector, cuya 
fuerza espiritual dependerá de 
cómo cumplió tal precepto. Cuanta 
más alegría sintió al realizarlo, más 
fuerza espiritual tendrá. 

También acerca de las 
transgresiones, cada una genera 
una corteza de impureza cuya fuerza 
espiritual dependerá de cuánto 
"goce" tuvo al transgredir.

La Conducción Divina está por 
encima de nuestro entendimiento

¿Por qué está escrito en ese 
versículo el término "siguiereis", 
hubiese sido más correcto: "si 
cumpliereis Mis decretos"? ¿Qué 
significa "seguir" los decretos?

A mi opinión, el término "Mis 
decretos" no se refiere aquí 
solamente al cumplimiento de los 
preceptos, sino que la conducción 
Divina con nosotros es considerada 
como un decreto. Es decir, no 
entendemos los acontecimientos 
que ocurren en el mundo. Hallamos 
justos que padecen sufrimientos 
y malvados que gozan de una 
buena vida; algunos son sanos y 
otros padecen enfermedades; unos 
prolongan sus días y otros perecen 
tempranamente, etc.

No tenemos forma de entender la 
conducción Divina en lo que atañe al 
pueblo judío. 

Por ejemplo, lo sucedido en la 
Segunda Guerra Mundial, en la 
cual seis millones de judíos fueron 
asesinados cruelmente, hombres, 
mujeres y niños. 

Tampoco se comprende por qué en 
Rusia obligaron a millones de judíos 
a transgredir la Torá, prohibiéndoles 
su estudio y exiliando a Siberia a 
grandes justos, quienes padecieron 
allí sufrimientos terribles. 

No obstante, es éste uno de 
los pilares de la fe en D': saber 
que no podemos comprender 
tales acontecimientos. Como está 
escrito (Isaías 55:8): "Porque Mis 
pensamientos no son como vuestros 
pensamientos y vuestros caminos 
no son como Mis caminos. Porque 
así como están elevados los Cielos 
de la Tierra, así están elevados Mis 
caminos de vuestros caminos".

El Gaón Rabí Jaim de Brisk zt"l 
decía: "para el creyente, no hay 
preguntas; para el incrédulo no     
hay respuestas".

 
La recompensa por el estudio de 

la Torá depende de la dedicación

La recompensa que se recibe por 
el estudio de la Torá no es para todos 
por igual. Cuanto más la valore, con 
más creces será recompensado. 

Esto también se refiere a la 
cantidad de horas que se dedica al 
estudio de la Torá. 

Para quien la Torá es preciada 
como el oro y los diamantes, y 
aprovecha cada instante disponible 
para su estudio, sintiendo que 
cada minuto está ganando más 
piedras preciosas, la recompensa es 
cuantiosa, porque demuestra que la 



Torá es lo más valioso para él. 
Solamente El Creador conoce el 
monto de su recompensa. 

Se relata acerca del Gaón 
Rabeinu Efraim Zalman Margaliot 
zt"l, quien era uno de los más 
destacados eruditos de la Torá 
en su generación y se dedicaba 
algunas horas diarias a sus 
negocios, con gran éxito:

Él solía estudiar cada día hasta 
las dos de la tarde en forma 
fija. Este tiempo lo dedicaba 
exclusivamente para el estudio de 
la Torá. Le solicitó a su mujer que 
hasta esa hora no dejase entrar a 
nadie a su habitación, incluso si se 
tratase de actividades comerciales 
millonarias. Porque hasta las dos 
de la tarde él "estaba muerto".

En cierta ocasión, en su horario 
de estudio, se presentaron en su 
casa, comerciantes de la ciudad 
de Leipzig a fin de ofrecerle 
mercancía. La Rabanit, cumpliendo 
al pie de la letra la orden de su 
marido, les dijo que de ninguna 
manera se les permitía entrar en 
estos momentos, porque era su 
horario fijo de estudio de la Torá. 

Los comerciantes insistieron, 
alegando que les demoraría 
solo unos minutos concretar la 
transacción, la cual le redituaría 
una ganancia de diez mil rublos. 
Insistieron, alegando que si su 
marido lo supiese, estaría de 
acuerdo en que lo interrumpieran. 

No obstante, la mujer no los dejó 
entrar y tuvieron que retirarse sin 
realizar el negocio. 

Después de las dos de la tarde, 
la esposa relató a su marido todo lo 
ocurrido y que, aunque le dijeron 
que tendría una ganancia de diez 
mil rublos, no los dejó entrar para 
no interrumpir su estudio. 

Al escucharla sintió un gran 
regocijo, dijo: "cuando llegue al 
Cielo, éste acto atestiguará cuánto 
he apreciado el estudio de la Torá, 
que valió para mí más que miles de 
rublos. Esto garantiza la cuantiosa 
recompensa que me aguarda".

 

 




